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[ (nozua PRIMERA 

Co O BAA 
As, Nro.- 2013-11-01-01-P 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “CORNEALASIRZ En $ 
eS 

CÍA. LTDA".- 

CUANTÍA: Usd.- 400,00 

Mapi.- 

En la ciudad de Loja, capital de la. 

provincia de Loja, del misma 

nombre, República del Ecuador, hoy venidos de octubre 

del año dos mil trece) ante mí, Doctora Gina Margoth 

“Calva Tapia, Notaria Suplente de la Notariq Primera Cantón 

Loja, comparece la doctora GRACIELA GEORGINA. 

RUIZ YÉPEZ, de estado civil casada, doctora TERESA 

GRACIELA NOEMÍ YÉPEZ MONTENEGRO, de estado 

civil casada, y la señorita MARÍA JOSÉ RUIZ YÉPEZ, de 

estada civil soltera. Los comperecientes son mayores de 

edad, ecuatorianas, portadoras de sus respectivas cédulas de 

cuudadania y certificados de votación, 2 quienes de 

conocer doy fe- Y me solicitan que eleve a escritura 

pública, la minuta que me presenten, la nusma que consta 

bajo el siguiente tenor.- Señor Notaria: En el protocolo de 

escrituras públicos 2 su cargo, siruzse insertar una que 

conticas la constitución de la compeñía de Responsabilidad 

Limitada, "CORNEALASIK CÍA. LTDA", de acuerdo a las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura la señora 

doctora Graciela Georgina Ruiz Yépez, de estedo civil 

a 
e 

E 
O Merca eo 
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13 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

casada, de nacionalidad ecuatorizno, domiciliada en esta 

ciudad de Loja, la señora doctora Teresa Graciela Noemi 

Yépez Montenegro, de estado civil casado, de azcionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la dudod de Laja, y le señorita 

María José Puiz Yépez, de esizdo civil soltera, de 

macionalidad ecuztoriana, domiciizón en esta ciudad de 

Loja legalmente capares, sin proriición para establecer 

esta Compañia, quienes compriccen por sus propios 

derechos. SEGUNDA. DECLARACION DE 

VOLUNTAD. Las comparecicrites declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacén, una compañía de 

responsabilidad ksnitada, que E someterá a las 

disposiciones de la Ley de Cam pafias, del Código de 

Comercio, a los convenios de las paces y alas normas del 

Codigo Civil TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. TITULO 1 DEL NO BRE, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO, Artículo P.kmero: Nombre.- El 

nombre de la compañía que' se constituye es 

CORNEALASIK CÍ5. LTDA Artículo Segundo: 
Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la 
dudad de Loja, y por resotución ds la Junta general de 

socias podrá. establecer agracis, sucursales U 

establecimientos en uno o más luz s dentro del territorio 

nacional a en el exterior, sujeténdoza a las disposiciones 

legales correspondientes. Artico Tercero: Objeto.- El 

objeto social de la compañía conssie A En crear un centro 

integral para la salud visual, con ey sipos mue mievos de la más 

alta tecnología para ofrecer sevipios de prevención, 

t
a



¿antes do, 

FE Ya 
% 

diagnostico y tratamiento de enfermedades visual a de 

cura, de profestorales altamente especializados, con eran Na E 
A 

calidad humana y la we enanzaba tecuclogía con el fin de rec 

0
 

M
M
 

3
 

A
 

mm
 

4
 

uy
 

pp
 

mm
 

A 

bendas a los usuecios la mejor alternotiva en, la otención de 

la salud visual en la ciudad de Loja, importación de 

equipos, compra y venta de equipos, en general, toda clase 

de actos y contratos civiles y mercantiles, permutidas ear La 

Ley v telecionados con el obgeta soctal principal. Articulo 

Cuarte: Plazo - El plaza de duración de la compañía es de 

lvsinte años contados desde la fecha de wscripción de esta 

escritura. La compañia padrá disolverse antes del 

vencaruente del plazo indicada, a quita promocardo, 

emetandoze, en cuslquer ceso. a las disporiciones lepalez 

aplicables, TITULO ML, DEL CAPITAL Articulo Quinta: 

Capital y qerticipaciones- El capital social ex de 

cuatracientos dolares de los Estados nudos de América 

dividida en coslracientes participaciones voctales de un 

Atar de los Estados Unidos de América, valor nominal de 

cada una, lez que estaran representadas por el certificado de 

aportación correspondiente de conformidad con la Ley y 

estos Estatutos, certificado que estará firmedo por el 

Gerenfe General y uat el Presidente de le Compañía 

TITULO UL, DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN. Articulo Sexto: Norma General A 

Galbteran de la compañía corresponde a la quata general de 

socios, y su 2dmuustrción el Gerente y al Presidente, 

Articalo Séptuna: Convacatorias - La convocatoria pa 

ral ofertuara el Corente de la cana mediante nota general efectuara el Gerente 

 



1 divigida a la direccion electrónico ++ Histrada por cada socio, 

2 con ocho des de anticipación, ee. fla menos, tespecta de 

3 aquel en el que se celebre la xeupo: | En tales acho días qa 

4 se contarán el de la convocatoria. + pl de realización de la 

S  qunta. áxticulo Oetava: Quan .2, de tostalacion.- Salva 

$ que laley disponga otra cosa, la... fa general se tustalara, 

7 eu primera convocatoria, con da, «+. [currencia de más del 

8 cincuenta por ciento del capital oc: L Con igual salvedad, 

9 en segunda convocatoria, se ing -. Já con el número de 

10 socias presentes, sempre que sc [cumplan las demás 

11 cequisitas de ley. En esta última eno Joralaria se expresara 

12 que ta qunta se metalara con los Ss 5 ptezentes. Articulo 

13 Novena; Quouina de dentsión.. blva disposición en 

14 conterzcio de la ley, les decisiones 9. jrerao con la mayoria 

15 del capital sacial concurrente + lh reunión. Articulo 

1á Décimo. Facultades de la unta.  [reesponde a la junta 

17 general el ejercicio de todas la f-pultedes que la ley 

18 confiere al Organos de gobier e la compañia de 

19 responsabilidad limitada. Articulo >. jmo Primero- Junta 

20 uraversal- Na abstante So digo alto en los articulos 

21 anteriores, la punta se entenderá cunvacada y quedara 

22 validamente constituida en cualquis 1 cha y em cualquier 

23 lugar, dentro del teccitorio maciom».. Jara bratar cualquier 

24 ezuata siempre que este presente €... [el capital pagado y 

28 Presidente de la compañía El pré: . 
A 

las asistentes, quienes deberán sueca :.-. 

de vutidad de los resoluciones, 0087... 

relebración de la quita. Artica E 

el acta baja sanción 

gar unaaiaidad la 

lécimo — Seguudo; 

ate sera nombrado        
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A 
por la junta general para un periodo de cinco años, a chyu YA in 

término podrá ser-reclepido. E; presidente continuará en el A E $ 

ejercido de sus fundones hasta ser legalmente reemplazado %s,,,,....onl ” 
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Corresponde al presidente: a) Presidu les reuniones de junta 

general 2 las que asista y suscribir, con el secretario, las 

actas respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados 

de aportación, y extender el que corresponda a cada socio, 

y, 9) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en 

caso de que feltare, se ausentare o estuviere impedido de 

actuar, temporal o definitivamente. Articulo Décimo 
ET 4 

Tercero: Gerente de la compañía- El Gerente será 

nombrado por le qunta general para un periodo « cinco años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente. continuara en 

el ejercido de gus funciones hasta ser lepalmente 

teemplezado. Corresponde al Gerente: a) Convocar a les 

reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general = los que asista, y firmar, con el 

presidente, ¡as actas respectivas, c) Suscribir con el 

presidente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio, d) Ejercer la representación legal. 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de la 

dispuesta en el artículo 12 de la Ley de Compañias, y, €) 

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañias. TITULO IVY DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: Artículo Décimo Cuatro. ¡Norma 
general.- La compañía se disolverá por una o mes de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

ltiquidaca con arreglo al procediruento que corresponda, de 

 



OD 
0
 

3
 

bh 
1
5
 

Lb 
4)

 
n
m
 

MD
) 

p
o
 
p
u
s
o
 

p
o
o
 

pa
s 

pu
s 

p
o
 

ra
 

ga
 

a
 

pe
s 

SO 
0
 

A
 

3
 

QA
 

í
n
 

bb 
uy 

n
=
.
 

O
 

21 

24 

25 

acuerdo con la misma ley. CUAMTA.- APORTES.- El 

capital con que se constituye la contpañía ha sido suscrito 

en su totalidad y pagado en la efguidnte forma: a) La soda 

doctora Teresa Grédete Noemi Y ¿ze Montenegro, suscribe 

ciento cincuenta participaciones él? un dóler de los Estados 

Unidos de América cada una, lo que lia un aporte de ciento 

cincuenta dólares de los Estados Uzicios de América, y paga 

en dinero efectiva la suma de cier: cincuenta dólares de 

los Estados Unidos de Américo, b) La socia doctora 

Graciela Georgina Ruiz Yépez, mo dentá cincuenta 

participaciones de un dólar de e] Fent Unidos de 

  
América cada una, lo que da un anote de ciento cincuenta 

dólares de tos Estados Unidos de América y paga en dinero 

efectivo la suma de ciento cincuenta dotares de los Estados 

Unidos de América, c) La socia Motía José Ruiz Yépez . 

suscribe den participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América ceda una, lo qua da un aporte de den 

dólares de los Estados Unidos de América, y paga en dinero 

efectiva la suma de cien dólares de lbs Estados Unidos de 

América- El pago en numerario de idos los socios consta 

de la papeleta de depósito en la cuenta de Integración de 

22 Capital de la Compañía abierta en <: hanco de Guayaquil la 
23 misma que se egrega esta ejcritura QUINTA.- 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para tos 

periodos señalados en los artículos décimo segundo, y. 

26 décimo tercero del estatuto, se desea como Presidenta de 

27 la compañía a la doctora a la señdra doctora TERESA 

28 GRACIELA NOEMI! VEPEZ MO TTENEGRO, y como  
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ía 
Gerente de la misma a la doctora GRACIELA GEORGINA A a 

RUÍZ YEPEZ. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los ¿A a 
o arcano 

contratantes acuerdan autorizar a la doctora Soraya del 

Cisne Salinas Avendeña para que a su nombre solicite al 

Superintendente o 2 =u delegado la aprobación del contrato 

contenido en la presente escritura, e pulse posteriormente 

el trámite respectivo hasta la inscripción de este 

instrumento. Usted, señor Notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo. Atentamente. Doctora, 

Soraya Salinas A. Abogada. Matrícula número: dos mil 

trescientos cincuenta y uno.- HCPIL.- Hasta equi de 

presente minuta que queda elevada a escritura pública en 

la cual se ratifican  amplizmente los comparecientes. 

Formatizado el presente instrumento público, yo el Notario 

lo lei integramente a los otorgantes quienes me presentan 

sus cédulas de ciudadanía y certificados de votación 

correspondientes y  ratificandose en la expuesto lo 

suscriben en unidad de acto, conmigo la Notaria que da 

fe- (firmas de Sra. Dra Graciela Georgina Ruiz Yépez, 

Dra. Teresa Graciela Noemi Yépez Montenegro, Srta. 

Maria José Ruiz Yépez, y de la Doctora Gina Margoth 

Gélva, Notaría Suplente de la Notaria Primera Cantón 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

   
y



EMISTOM DE INVERSION A a 

REYIUO die 
¿e * Lalo, 

     CLIENTE: OUBb-42 VEFEZ NONTENEORO TERESA SRACIZLA o q 
70 Merca” 

TIPE O q Y POLIZAS EN USD OPERACIÓN: 149662 EMISIAN + 185CT/0013 VEN IMIENTO: 15/00T/2016 
OFICINA 209) D3i-L0JA TRADER 2 AER-3187 — DPSADOR: — +311E REFERENCIA + 1015031V10119£é 

F.VOMTO. PLZ -TAEA" --VALOR CAPITAL=- --VYALGR INTERES=- VALuS IMPTO VALUR JEC VALOR NETO => £ 

di 24141615 363 0,00 400.00 400.00 

TOTALES se 400.00    

  

   

   

     

FECHA DE PABS £ 15:0g 
FORA DE PAGD y 

, E 
NOTA: -ST LAMEEAS: A Hd: ALE, LOS VALBRES CORRESPONDIENTES 

a 

RECIBI CONFEAME 

QUILS.A 

ao ano 

REV.07.98 - COD. 102463 

 



    

  

Loja, 15 Octubre de 2013 Nro. 119668 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la “CORNEALASIK CIA LTDA” 
El valor de $ 400.00 USD Dólares (cuatrocientos dólares con cero centavos), la cual ha 
sido consignada por las siguientes personas: 

1. RUIZ YEPEZ GRACIELA GEORGINA $150.00 
2. YEPEZ MONTENEGRO TERESA GRACIELA NOEMI $150.00 
3. RUIZ YEPEZ MARIA JOSE $100.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos. 

Cordialmente, 

Dra. Fanny Torres 
BANCO DE GUAYAQUIL 
SUCURSAL LOJA 
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a 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL... e 

No. NOMBRE CAPITAL | CAPITAL | PARTICI- 

SUSCRITO | PAGADO | PACIONES 

1 GRACIELA $150.00 $150.00 150 

GEORGINA RUIZ 

YEPEZ 

2 TERESA GRACIELA $150.00 $150.00 150 

NOEMI YEPEZ 

MONTENEGRO 

3 MARIA JOSE RUIZ $100.00 $100.00 100 

YEPEZ 

TOTAL $400.00 $400.00 400 

Dra. Teresa Yépez Montenegro 

SOCIA FUNDADORA 

Dra. Graciela   



  

e. pogtit e da y, 

e ns, 

AS , o, 
% REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS — | eN 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES E A] 

OFICINA:GUAYAQUIL E 4 E 
Pa JE 2 o, £ 
o paran tó 

O DETRÁMITE: 7555975 2 
TIPO VE TRÁMITE: CONSTITUCION A 
RESERVANTE 1101867826 RUIZ YEPEZ GRACIELA GEORGINA 
FECHA DERESERVACIÓN: 26/09/2013 y 

o, | ; 
PRESENTE 

pl o 
A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DENUESTROS ARCHIVOS LB INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA| TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: ] 

: l 
4 
¿ 

+ 

al : 
NOMBRE PROPUESTO: CORNEALASIK CIA.LTDA CORNFALASIK rn 

A ¿ 1 y ; 

Rasturado: APROBADO A. 
! . Ve 

NÚMERO DERESERVA: 7555975 4 
l 

! 
'   ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/10/2013 12:12:59 ] 
1 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO|OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, LOS MISMOS [REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANJE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

    
LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON'SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE: EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECT( JURIDICO. po 

H 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.$G.G 10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIÓN DÉ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LA 
RESERVAS PARA NOMBRES ¡DE COMPAÑÍAS DE SEGUR PORTE 
TENDRAN UNA DURACION DÉ 365 DÍAS 

l 

     
   

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS 

  
 



SE OTORGO NNTE Mi, EN FF DE 4 CONFPIERO (157 A ERIN, 

POR TEIDIICADO, QUE LA SELLO CGNO Y FIRVO e PA CT 

LOJA, EL MISMO DIA Y FECHA DE. CELEBRACION a0EMÁS 

QUE TAS FOTOCOPIAS ODE AN? > [EDEN SON AUTERTICAS 

ORIGINADAS 

  

   
RAZON Prados fines Jesales consi; Pates, 

DOY FE Ou la señora intendentes — prapañías de Loja mediant   Nro. SC TWUL13322 de fecha ¡' [de Qctire des 24. 

marzinado en su Matriz. 

! 

| : 
Constiririon de la COMPAÑÍA CO: JALASIK (1. IDA, part 
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63 La 
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"Registro Mercantil de Loja 

REGISTRO MERCANTÍL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD, DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

3062 

13/1 13 

418 * 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

A 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1103494843 RUIZ YEPEZ MARIA | Loja socio Soltero 

JOSE 

1701980292 YEPEZ Loja socio Casado 

MONTENEGRO ' 
TERESA GRACIELA 

. NOEMI ) 
1101867826 RUIZ YEPEZ Loja socio Casado 

" GRACIELA 
GEORGINA           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCATURA: 22/10/2013 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
CANTÓN: LOJA 
$", RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: NO. $C.DIC.L.13.322 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DRA CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: . 20 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORNEALASIK CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: / 
| Capital [ valor 
  

   
Ll NS N2 . 0183,



«Registro Mercantil de Loja 
  

  

  

  

Capital Pagado 400,00 

Cuantía 400,00 

Capital : 400,00     
  

5._DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS fAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DPÍNSSRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

   

FECHA DEEMISIÓN; LOJA, A 13 DÍa(s) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

— ¿ao es, so 

+ 1 2 s e 

£ G : > 
RUBEN D. IDRGBO MUNOZ y y 
REGISTRA! RCANTIL DEL CANTÓN e , 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR añ icogó 
o mercanteó se 1 

f Página 2 de 2 

N9 .018365: 
IMP 10M ua 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ión: CORNEALASIK CIA, LTDA. 

tución: |[X forma de ucursal 

umento de 
tal 

ransformació: 

Domiciliación: 

iquidación: oder 

otario: Primero 

echa de Constitución: 22/Octubre/2013 

Domicilio: LOJA provincia LOJA 

'ntante: 

bación: 

Loja, 28/Octubre/2013 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

  

No. SC.UJ.L.2013.163 

Reactivación: 
icilio: 

bio 
ión: 

validación: 

echa: 22/Octubre/2013 

atario: Primero 

ital: 400 

: SORAYA SALINAS 

iva 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de CORNEALASIK CIA. LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero Suplente del cantón LOJA, el 22/Octubre/2013 , 

Atentamente, 

x 

  

      

  

   Dr. Juan Cacls Raniíré 
ESPECIALISTA JUR 

Tr. 7.2013.176 
JCR/ 

  

 



UPBRINTENDENCIA 

Dg COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.13. 1933 

Loja, 29 007 2019 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CORNEALASIK CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma, 

| <| UPERINTENDENCIA 

es BE COMPAÑÍAS, LAFANTENDENCIADE 1 

  

£ 

Ab 
¿EZ Dercaja Sodi 101 
e 

1104¿44yY 237 

-2 ENE ad,


